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ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza siendo las 13 horas del día veintiocho de septiembre de dos 
mil diecisiete, se reúnen en la Sala de reuniones de la 1 a planta del Palacio de 
los Morlanes, sito en la plaza San Carlos n° 4, Doña Arántzazu Gracia Moreno, 
como Presidente de la Mesa; D. Fernando Benedicto Armengol, Secretario del 
Patronato, D. Carlos Romance Carcas, en sustitución del Sr. Interventor 
General, Da Asunción Heras Iñiguez, Jefe del Servicio Administrativo de 
Derechos Sociales y Da Pilar Bes Gracia, Coordinadora de Bibliotecas del 
Patronato de Educación y Bibliotecas, como vocales, y Da Susana García 
Lázaro como Secretaria de la Mesa de Contratación, para el examen de la 
documentación administrativa de la única empresa que ha presentado oferta 
para la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
FUNCIONAMIENTO Y MOVILIDAD DEL VEHÍCULO BIBLIOTECA 
MÓVIL-BIBLIOBÚS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN Y BIBLIOTECAS, por procedimiento abierto y, caso de que 
dicha documentación esté correcta, proceder a la apertura de los sobres 2 y 3 
que será sometida a informe técnico. 

Una vez revisada la documentación administrativa de TRANSPORTES 
URBANOS DE ZARAGOZA, S.A..(TUZSA), único licitador que ha 
presentado oferta, se comprueba que la misma está completa y por tanto, con 
presencia de un representante de la empresa se procede a la apertura del sobre 2 
que contiene la documentación técnica evaluable mediante juicio de valor y del 
sobre 3 que contiene los documentos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas. 

La oferta económica asciende a 27.160 € I.V.A. exc1uído para el año de 
duración inicial del contrato. 

La Mesa acuerda someter la documentación a informe técnico y 
asimismo, si la misma reune todos los requisitos señalados en los Pliegos, se 
acuerda proponer directamente al órgano de contratación la adjudicación del 
contrato a la empresa TRANSPORTES URBANOS DE ZARAGOZA, S.A .. 
(TUZSA) sin necesidad de reunir nuevamente a la Mesa. 



Siendo las trece horas y diez minutos se da por terminado el acto del que 
se extiende la presente Acta que firma conmigo la Sra. Presidente, la Secretaria 
de la Mesa CERTIFICO 

LA PRESIDENTE, LA SECRETARIA DE LA MESA, 


